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MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00156-00 
DEMANDANTE: DANILO ISAZA HOLGUIN Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
 
 

ANTECEDENTES 
 
En audiencia de inicial se dispuso remitir al señor Danilo Izasa Holguín, al Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de Santiago de Cali, para que la 
entidad dictaminara las secuelas médico legales ocasionadas por las heridas 
padecidas el día 1º de diciembre de 2019. 
 
Revisado el expediente electrónico del proceso, se observa que la Coordinadora 
Grupo Regional del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Regional 
Suroccidente, mediante mensaje de datos allegado el 26 de marzo de 2022, aportó al 
proceso el dictamen pericial No. UBCALI-DSVLLC-10822-2021 del 05 de 
diciembre de 2021, a través del cual se valoró al señor Danilo Izasa Holguín y se 
determinó una Incapacidad médico legal definitiva de cincuenta (50) días con 
secuelas médico legales descritas en dicho informe. 
  
Por tanto, se procederá a incorporar en legal y debida forma al expediente el 
dictamen pericial antes relacionado y se pondrá en conocimiento de las partes aquí 
intervinientes para que manifiesten a este despacho si van a pedir aclaración, adición 
o lo van a objetar. Caso en el cual, lo podrán hacer por escrito, radicado a través de 
los canales digitales del Juzgado, durante el término de tres (3) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado electrónico de esta providencia, 
atendiendo las estipulaciones de los artículos 220 del CPACA y 228 del CGP.  
 
Si los términos transcurren en silencio, no habrá necesidad de citar al perito que 
rindió la experticia referida, pues a los documentos se les dará el pleno valor 
probatorio que otorgue la ley.  
 
De otro lado, revisada la audiencia de pruebas celebrada el 30 de noviembre de 
2021, se encuentra que en el presente asunto están pendientes por recaudar los 
testimonios de los señores LIOBER  CARABALÍ  y LILIANA  SANDOVAL, 
testigos  de  la  parte demandante y el testimonio del señor JAIR  ALIRIO 
RAMÍREZ  RESTREPO, prueba testimonial decretada de oficio, motivo por el cual 
se procederá a fijar fecha para reanudar la audiencia de pruebas de que trata el 
articulo 181 del CPACA, a fin de practicar esta prueba testimonial. 
 



En este sentido, se ordena que por secretaría se libren las citaciones respectivas, a fin 
de lograr la comparecencia de los testigos a la diligencia. 
 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INCORPORAR en legal y debida forma el dictamen pericial No. 
UBCALI-DSVLLC-10822-2021 del 05 de diciembre de 2021, expedido por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a través del cual se 
valoró al señor Danilo Izasa Holguín, prueba que se encuentra incorporada en el 
documento 35 del expediente electrónico del proceso, en siete (07) folios. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la prueba pericial antes referida, por el 
término de TRES (03) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta 
providencia, con el fin de que las partes aquí intervinientes, manifiesten al Despacho 
si van a pedir aclaración, adición o los van a objetar. Por secretaria, se ordena que la 
prueba pericial sea remitida a los correos electrónicos de notificaciones judiciales de 
las partes, para que tengan pleno conocimiento de la misma. Si los términos 
transcurren en silencio, se advierte que no habrá necesidad de citar al perito que 
rindió la experticia, pues a los documentos se les dará el pleno valor probatorio que 
otorgue la ley. 
 
TERCERO: FIJAR como fecha para reanudar la audiencia de pruebas de que trata 
el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día jueves, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a 
partir de las 2:00 de la tarde, la cual se realizará de manera virtual a través del 
aplicativo life-size. 
 
Por secretaria, se enviará el link respectivo para ingresar en forma virtual a la 
diligencia, a través de los correos electrónicos de notificaciones judiciales de las 
partes aquí intervinientes. 
 
CUARTO: CITAR a los señores LIOBER CARABALÍ, LILIANA SANDOVAL y 
JAIR ALIRIO RAMÍREZ RESTREPO, a la audiencia de pruebas que se realizara en 
la fecha y hora indicada en el articulo anterior de esta providencia. Se ordena que 
por secretaría se libren las citaciones respectivas, a fin de lograr la comparecencia de 
los testigos a la diligencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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